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El estatuto de autonomía de la Comunitat 
Valenciana 
TÍTULO I La Comunitat Valenciana 
Artículo 1. 

1. El pueblo valenciano, históricamente organizado como Reino de Valencia, se constituye en Comunidad 
Autónoma, dentro de la unidad de la Nación española, como expresión de su identidad diferenciada como 
nacionalidad histórica y en el ejercicio del derecho de autogobierno que la Constitución Española reconoce a 
toda nacionalidad, con la denominación de Comunitat Valenciana. 

2. La Comunitat Valenciana es la expresión de la voluntad democrática y del derecho de autogobierno del 
pueblo valenciano y se rige por el presente Estatuto, que es su norma institucional básica. 

3. La Comunitat Valenciana tiene como objetivo la consecución del autogobierno en los términos de este 
Estatuto, reforzar la democracia y garantizar la participación de todos los ciudadanos en la realización de sus 
fines. 

4. La Comunitat Valenciana, como región de Europa, asume los valores de la Unión Europea y velará por el 
cumplimiento de sus objetivos y por la defensa de los derechos de todos los ciudadanos europeos. 

Artículo 2. 

El territorio de la Comunitat Valenciana comprende el de los municipios integrados en las provincias de 
Alicante, Castellón y Valencia. 

Artículo 3. 

1. A los efectos de este Estatuto, gozan de la condición política de valencianos todos los ciudadanos españoles 
que tengan o adquieran vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de la Comunitat Valenciana. 

2. Los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido su última vecindad administrativa 
en la Comunitat Valenciana y acrediten esta condición en el correspondiente Consulado de España gozarán 
de los derechos políticos definidos en este Estatuto. Este mismo régimen se aplicará a sus descendientes, 
inscritos como españoles, si así lo solicitan en los términos en los que lo determine la Ley del Estado. 

 3. Las comunidades de valencianos asentadas fuera de la Comunitat Valenciana tendrán derecho a solicitar, 
como tales, el reconocimiento de su valencianidad entendida como el derecho a participar, colaborar y 
compartir la vida social y cultural del pueblo valenciano. Sin perjuicio de las competencias del Estado, una Ley 
de Les Corts regulará el alcance y contenido de este reconocimiento a estas comunidades. 

La Generalitat podrá solicitar del Estado la celebración de los correspondientes tratados o convenios en los 
Estados donde existan dichas Comunidades, con la finalidad de que pueda cumplirse lo establecido en el 
presente artículo. 

4. El Derecho civil foral valenciano se aplicará, con independencia de donde se resida, a quien ostente la 
vecindad civil valenciana conforme a las normas del Título Preliminar del Código Civil, que será igualmente 
aplicable para resolver los conflictos de leyes. 
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5. Los ciudadanos de la Unión Europea residentes en la Comunitat Valenciana que no tengan la nacionalidad 
española gozarán en la misma de los derechos y estarán sujetos a las obligaciones propias de los valencianos, 
con las excepciones que establezcan, en su caso, la Constitución o las Leyes del Estado. 

Artículo 4. 

1. La Bandera de la Comunitat Valenciana es la tradicional Senyera compuesta por cuatro barras rojas sobre 
fondo amarillo, coronadas sobre franja azul junto al asta. 

2. Una Ley de Les Corts determinará la simbología heráldica propia de la Comunitat Valenciana que integra 
las tres provincias de Castellón, Valencia y Alicante. 

Artículo 5. 

1. La sede de la Generalitat será el palacio de este nombre, en la ciudad de Valencia. 

2. Las instituciones de la Generalitat podrán establecerse y celebrar reuniones en cualquiera de los municipios 
de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo que la Ley disponga. 

Artículo 6. 

1. La lengua propia de la Comunitat Valenciana es el valenciano. 

2. El idioma valenciano es el oficial en la Comunitat Valenciana, al igual que lo es el castellano, que es el 
idioma oficial del Estado. Todos tienen derecho a conocerlos y a usarlos y a recibir la enseñanza del, y en, 
idioma valenciano. 

3. La Generalitat garantizará el uso normal y oficial de las dos lenguas, y adoptará las medidas necesarias para 
asegurar su conocimiento. 

4. Nadie podrá ser discriminado por razón de su lengua. 

5. Se otorgará especial protección y respeto a la recuperación del valenciano. 

6. La ley establecerá los criterios de aplicación de la lengua propia en la Administración y la enseñanza. 

7. Se delimitarán por ley los territorios en los que predomine el uso de una y otra lengua, así como los que 
puedan ser exceptuados de la enseñanza y del uso de la lengua propia de la Comunitat Valenciana. 

8. L'Acadèmia Valenciana de la Llengua es la institución normativa del idioma valenciano. 

Artículo 7. 

1. El desarrollo legislativo de las competencias de la Generalitat procurará la recuperación de los contenidos 
correspondientes de los Fueros del histórico Reino de Valencia en plena armonía con la Constitución y con las 
exigencias de la realidad social y económica valenciana. Esta reintegración se aplicará, en especial, al 
entramado institucional del histórico Reino de Valencia y su propia onomástica en el marco de la Constitución 
Española y de este Estatuto de Autonomía. 

2. Las normas y disposiciones de la Generalitat y las que integran el Derecho Foral Valenciano tendrán eficacia 
territorial excepto en los casos en los que legalmente sea aplicable el estatuto personal y otras normas de 
extraterritorialidad. 
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 TÍTULO III La Generalitat 

CAPÍTULO I 
Artículo 20. 

1. El conjunto de las instituciones de autogobierno de la Comunitat Valenciana constituye la Generalitat. 

2. Forman parte de la Generalitat les Corts Valencianes o les Corts, el President y el Consell. 

3. Son también instituciones de la Generalitat la Sindicatura de Comptes, el Síndic de Greuges, el Consell 
Valenciá de Cultura, l'Acadèmia Valenciana de la Llengua, el Consell Jurídic Consultiu y el Comité Econòmic i 
Social. 

CAPÍTULO II Les Corts Valencianes o Les Corts 
Artículo 21. 

1. La potestad legislativa dentro la Comunitat Valenciana corresponde a Les Corts, que representan al pueblo. 
Les Corts son inviolables y gozan de autonomía. 

2. Les Corts tienen su sede en el Palacio de los Borja de la ciudad de Valencia, pudiendo celebrar sesiones en 
otros lugares de la Comunitat Valenciana cuando sus órganos de gobierno así lo acuerden. 

Artículo 22. 

Son funciones de Les Corts: 

a) Aprobar los presupuestos de la Generalitat y las emisiones de Deuda Pública. 

b) Controlar la acción del Consell. 

c) Elegir al President de la Generalitat. 

d) Exigir, en su caso, la responsabilidad política del President y del Consell. 

e) Ejercer el control parlamentario sobre la acción de la Administración situada bajo la autoridad de la 
Generalitat. Con esta finalidad se podrán crear, en su caso, comisiones especiales de investigación, o atribuir 
esta facultad a las comisiones permanentes. 

f) Presentar ante la Mesa del Congreso proposiciones de ley y nombrar a los Diputados encargados de 
defenderlas. 

g) Solicitar al Gobierno del Estado la adopción de proyectos de ley. 

h) Interponer recursos de inconstitucionalidad, así como personarse ante el Tribunal Constitucional. 

i) Aprobar, a propuesta del Consell, los convenios y los acuerdos de cooperación con el Estado y con las demás 
Comunidades Autónomas. 

j) Designar los Senadores y Senadoras que deben representar a la Comunitat Valenciana, conforme a lo 
previsto en la Constitución y en la forma que determine la Ley de Designación de Senadores en representación 
de la Comunitat Valenciana. 
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k) Recibir información, a través del Consell, debatir y emitir opinión respecto de los tratados internacionales 
y legislación de la Unión Europea en cuanto se refieran a materias de particular interés de la Comunitat 
Valenciana, de acuerdo con la legislación del Estado. 

l) Aquellas otras que les atribuyan las leyes y este Estatuto. 

Artículo 23. 

1. Les Corts estarán constituidas por un número de Diputados y Diputadas no inferior a noventa y nueve, 
elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en la forma que determina la Ley Electoral 
Valenciana, atendiendo a criterios de proporcionalidad y, en su caso, de comarcalización. 

2. Para poder ser proclamados electos y obtener escaño, los candidatos de cualquier circunscripción habrán 
de gozar de la condición política de valencianos y deberán haber sido presentados por partidos, federaciones, 
coaliciones o agrupaciones de electores que obtengan el número de votos exigido por la Ley Electoral 
valenciana. 

3. Los miembros de Les Corts gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de inviolabilidad por las 
opiniones manifestadas y por los votos emitidos en el ejercicio de sus funciones. 

Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por actos delictivos realizados en el territorio de 
la Comunitat Valenciana, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo decidir en todo caso sobre su 
inculpación, prisión, procesamiento, en su caso, y juicio al Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana. Fuera de tal territorio la responsabilidad penal será exigible, en los mismos términos, ante la Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo. 

Igualmente, gozarán de aforamiento en materia de responsabilidad civil por actos cometidos y opiniones 
emitidas en el ejercicio de su cargo. 

4. Les Corts son elegidas por cuatro años. El mandato de sus Diputados finaliza cuatro años después de las 
elecciones, o el día de la disolución de la Cámara por el President de la Generalitat en la forma que establezca 
la Ley del Consell. A determinados efectos, el mandato de los Diputados finalizará el día antes de las 
elecciones. 

La disolución y convocatoria de nuevas elecciones a Les Corts se realizará por medio de Decreto del President 
de la Generalitat. En cualquier caso, Les Corts electas se constituirán en un plazo máximo de noventa días, a 
partir de la fecha de finalización del mandato anterior. El Decreto, que entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Diario Oficial de la Generalitat», especificará el número de Diputados a elegir en cada circunscripción, 
la duración de la campaña electoral, el día de votación y el día, hora y lugar de constitución de Les Corts de 
acuerdo con la Ley Electoral Valenciana. 

Artículo 24. 

La Ley Electoral Valenciana, prevista en el apartado 1 del artículo anterior, será aprobada en votación de 
conjunto por las dos terceras partes de Les Corts y garantizará un mínimo de 20 Diputados por cada 
circunscripción provincial, distribuyendo el resto del número total de los diputados entre dichas 
circunscripciones, según criterios de proporcionalidad respecto de la población, de manera que la 
desproporción que establezca el sistema resultante sea inferior a la relación de uno a tres. 
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Artículo 25. 

1. Les Corts nombrarán a su Presidente, a la Mesa y a una Diputación Permanente. También aprobarán, por 
mayoría absoluta, su Reglamento que tendrá rango de Ley. 

Igualmente, en la forma que determine el Reglamento, aprobarán los Estatutos de Gobierno y Régimen 
Interno de la Cámara. 

2. Les Corts funcionarán en Pleno o en Comisiones. Podrán delegar en las Comisiones la elaboración de leyes, 
sin perjuicio de que el Pleno pueda recabar el debate y la votación. Quedan exceptuadas de dicha delegación 
las leyes de bases y los Presupuestos de la Comunitat. 

3. Les Corts se reunirán en sesiones ordinarias y extraordinarias. Los períodos ordinarios serán dos por año y 
durarán como mínimo ocho meses. El primero se iniciará en septiembre y en febrero el segundo. 

Tendrán la consideración de sesiones extraordinarias las que, de acuerdo con el Reglamento de la Cámara, 
convoque el Presidente a propuesta del Consell, de la Diputación Permanente o a petición de una quinta parte 
de los Diputados y Diputadas o del número de Grupos Parlamentarios que determine el Reglamento de Les 
Corts. Las sesiones extraordinarias acabarán una vez finalizado el orden del día determinado para el cual 
fueron convocadas. Todas las sesiones del Pleno serán públicas, excepto aquellas que determine el 
Reglamento de Les Corts. 

4. Les Corts adoptan los acuerdos por mayoría simple, excepto disposición expresa en sentido contrario. Para 
adoptar acuerdos es necesaria la presencia, al menos, de la mitad más uno de los Diputados y Diputadas. 

5. Las leyes de la Generalitat serán promulgadas, en nombre del Rey, por su President y publicadas, en las dos 
lenguas oficiales en el "Diario Oficial de la Generalitat" en el plazo de quince días desde su aprobación, y en 
el "Boletín Oficial del Estado". Para su entrada en vigor regirá la fecha de publicación en el "Diario Oficial de 
la Generalitat". 

Artículo 26. 

1. La iniciativa legislativa corresponde a Les Corts y al Consell, en la forma que determine el presente Estatuto 
y el Reglamento de Les Corts. 

2. La iniciativa legislativa de Les Corts se ejercerá por los Grupos Parlamentarios y por los Diputados y 
Diputadas en la forma que determine el Reglamento de Les Corts. También podrá ser ejercida a través de la 
iniciativa popular en la forma que se regule por Ley y en los términos previstos en el Reglamento de Les Corts. 

CAPÍTULO III El President de la Generalitat 
Artículo 27. 

1. El President de la Generalitat será elegido por Les Corts de entre sus miembros y nombrado por el Rey. La 
facultad de presentar candidatos corresponde a los Grupos Parlamentarios. En todo momento se atenderá a 
lo que regula el presente Estatuto y el Reglamento de Les Corts. 

2. Después de cada renovación de Les Corts, y en los otros casos en los que así proceda, el Presidente de Les 
Corts, previa consulta con los representantes designados por los Grupos Políticos con representación 
parlamentaria, propondrá un candidato a la Presidencia de la Generalitat, dando prioridad a aquel que en las 
consultas realizadas haya obtenido mayor apoyo por parte de los Grupos Políticos. 
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3. El candidato propuesto, conforme a lo previsto en el apartado anterior, expondrá ante Les Corts el 
programa político de gobierno del Consell que pretende formar y solicitará la confianza de la Cámara. El 
debate se desarrollará en la forma que determine el Reglamento de Les Corts. 

4. Para la elección hace falta la mayoría absoluta de los miembros de derecho de Les Corts en primera 
votación. Si no se logra esta mayoría, la votación se repetirá cuarenta y ocho horas después y será suficiente 
la mayoría simple para ser elegido. 

5. Si efectuadas las mencionadas votaciones no se otorgara la confianza para la investidura, se tramitarán 
sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados anteriores, atendiendo al resto de los candidatos 
presentados y a los criterios establecidos en el punto 2. El Presidente de Les Corts podrá, en su caso, retomar 
la ronda de consultas. 

6. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, ningún candidato 
obtuviera la confianza de Les Corts, el Presidente de Les Corts, por acuerdo de la Mesa, disolverá la Cámara 
y el President de la Generalitat en funciones convocará nuevas elecciones. 

7. Se procederá nuevamente a la elección del President de la Generalitat de acuerdo con el procedimiento 
establecido por el presente artículo, en los casos de renuncia, dimisión, incapacidad, defunción o pérdida de 
la cuestión de confianza. 

Artículo 28. 

1. El President de la Generalitat, que también lo es del Consell, dirige la acción del Consell, coordina las 
funciones de éste y ostenta la más alta representación de la Comunitat Valenciana, así como la ordinaria del 
Estado en ésta. 

2. El President es responsable políticamente ante Les Corts. Éstas pueden exigir la responsabilidad del Consell 
por medio de la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura, propuesta como mínimo por la 
quinta parte de los Diputados y Diputadas y que deberá incluir un candidato a la Presidencia. 

La moción de censura no podrá ser votada hasta cinco días después de su presentación. 

Durante los dos primeros días de este plazo podrán presentarse propuestas alternativas. 

3. Si la moción de censura no es aprobada, los signatarios de ésta no podrán presentar otra durante el mismo 
período de sesiones. Si es aprobada, el President y el Consell cesarán en sus funciones, y el candidato incluido 
en aquélla será nombrado President de la Generalitat por el Rey. 

4. El President de la Generalitat, con el acuerdo previo del Consell, podrá ordenar mediante Decreto la 
disolución de Les Corts, excepto cuando se encuentre en tramitación una moción de censura que reúna los 
requisitos exigidos en el Reglamento de Les Corts. 

5. El President de la Generalitat podrá proponer, de acuerdo con lo que determine la legislación del Estado, 
la celebración de consultas populares en el ámbito de la Comunitat Valenciana, sobre cuestiones de interés 
general en materias autonómicas o locales. 
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CAPÍTULO IV El Consell 
Artículo 29. 

1. El Consell es el órgano colegiado de gobierno de la Generalitat, que ostenta la potestad ejecutiva y 
reglamentaria. En particular, dirige la Administración, que se encuentra bajo la autoridad de la Generalitat. 

2. Los miembros del Consell que reciben el nombre de Consellers son designados por el President de la 
Generalitat. Sus funciones, composición, forma de nombramiento y de cese serán reguladas por Ley de Les 
Corts. 

3. La sede del Consell será la ciudad de Valencia, y sus organismos, servicios y dependencias se podrán 
establecer en diferentes lugares del territorio de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con criterios de 
descentralización y coordinación de funciones. 

4. Todas las normas, disposiciones y actos emanados del Consell, que por su naturaleza lo exijan, serán 
publicados en el "Diario Oficial de la Generalitat" en las dos lenguas oficiales. En relación con la publicación 
en el "Boletín Oficial del Estado", se estará a lo que disponga la norma estatal correspondiente. 

Artículo 30. 

El Consell responde políticamente de forma solidaria ante Les Corts, sin perjuicio de la responsabilidad directa 
de cada miembro por su gestión. 

Su President, previa deliberación del Consell, puede plantear ante Les Corts la cuestión de confianza sobre su 
programa, una decisión política o un proyecto de ley. La cuestión se considerará aprobada cuando obtenga la 
mayoría simple. Si tenía por objeto un proyecto de ley, este se considerará aprobado según el texto enviado 
por el Consell, excepto en los casos en los que se requiera una mayoría cualificada. 

Artículo 31. 

La responsabilidad penal y civil de los miembros del Consell y, en su caso, la del President se exigirá en los 
mismos términos que este Estatuto determina para los Diputados. 

Artículo 32. 

El Consell podrá interponer el recurso de inconstitucionalidad. También podrá, por propia iniciativa o con el 
acuerdo previo de Les Corts, suscitar los conflictos de competencia a los que hace referencia el apartado c) 
del número 1 del artículo 161 de la Constitución Española. 

CAPÍTULO VI De las otras Instituciones de la Generalitat 

Sección primera. De las instituciones comisionadas por les Corts 
Artículo 38. El Síndic de Greuges. 

El Síndic de Greuges es el Alto Comisionado de Les Corts, designado por éstas, que velará por la defensa de 
los derechos y libertades reconocidos en los Títulos I de la 

Constitución Española y II del presente Estatuto, en el ámbito competencial y territorial de la Comunitat 
Valenciana. Anualmente informará a Les Corts del resultado del ejercicio de sus funciones. 
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En cuanto al procedimiento del nombramiento, funciones, facultades, estatuto y duración del mandato, habrá 
que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 

Artículo 39. La Sindicatura de Comptes. 

La Sindicatura de Comptes es el órgano al que corresponde el control externo económico y presupuestario 
de la actividad financiera de la Generalitat, de los entes locales comprendidos en su territorio y del resto del 
sector público valenciano, así como de las cuentas que lo justifiquen. 

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración 
del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 

Sección segunda. De las instituciones consultivas y normativas de la Generalitat 

Artículo 40. El Consell Valenciá de Cultura. 

El Consell Valenciá de Cultura es la institución consultiva y asesora de las instituciones públicas de la 
Comunitat Valenciana en aquellas materias específicas que afecten a la cultura valenciana. 

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración 
del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 

Artículo 41. L'Acadèmia Valenciana de la Llengua. 

L' Acadèmia Valenciana de la Llengua, institución de la Generalitat de carácter público, tiene por función 
determinar y elaborar, en su caso, la normativa lingüística del idioma valenciano. 

La normativa lingüística de L'Acadèmia Valenciana de la Llengua será de aplicación obligatoria en todas las 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana. 

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración 
del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 

Artículo 42. El Comité Econòmic i Social. 

El Comité Econòmic i Social es el órgano consultivo del Consell y, en general, de las instituciones públicas de 
la Comunitat Valenciana, en materias económicas, sociolaborales y de empleo. 

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración 
del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 

Artículo 43. El Consell Jurídic Consultiu. 

El Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, institución de la Generalitat de carácter público, es el 
órgano consultivo supremo del Consell, de la Administración Autonómica y, en su caso, de las 
administraciones locales de la Comunitat Valenciana en materia jurídica. 

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, estatuto y duración 
del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule. 
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Actualitzat a data de 02/04/2025. 

Recorda revisar-lo de nou: Sis mesos abans de la primera prova. O, si la prova es convoca amb menys de 
sis mesos, quan acabe el termini de sol·licituds. Així t’asseguraràs que el temari està al dia. 

Bona sort… A PER TOTES!       www.stepv.upv.es/axtotes 
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